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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advmtksíoia.—No se admitirán, para la Lweroiôn, oomanioaolonaa que no venga-, 

regietradae del Q-obiorno de Provínola,

Los ediotoe y anonoioe oficiales 
y paríioularas jue sean de pago, 
satisfarán oiNOO céntimos de pe
seta POH PALASSA, y los anuuoios 
judiciales a raaón de tkh» cénti
mos de peseta también fob pa» 
labra; debiando loe inkeresadoe 
acreditar antee de la pabiioaoión, 
y por medio de la oorreepondiun- 
te Carta de P»go, haber satisfe
cho su inaporte en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin oayo 

requisito no se insertarán.

Las ley^s obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territories de 
Africa, tí aje toe a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaokta (Art. 1.° del Código Civil).

Se eusoribe en la Contaduría Je la Excelentísirua l>,pntaoión Provino}.J 
Al pago de la susonpoióu es adelantado; por Jo tanto sole se a^cu'^orán las anu 

-oompalladas de st importe, debiendo haoerb Im de inara 
de la Capital por medio de líbrenla del Tesoro, 0iro PosSal o letra de t*oil oobro

Diputación Provincial j ramleofo, que hún de servir de ba- 
1 se para la formciclón de los docu* 
I mentos cobrelorios de la riqueza 
I rústica, pecuaria y urbana, del e'flo

La Exema. Comisión Gestora Provincial, en sesión ce-1 contribuyentes

lebrada el día 8 del actual, acordó expedir las Certificacio- i sufrido alteración en
nes de descubiea-tos, a los Ayuntamientos que todavía no I ’’cíeridas riquezas, deberán 
han ingresado las cantidades que les corresponde satisfa-1 presentar sus decitraciones de Al 
cer por el primer trimestre del año en curso, en concepto I fas y Bnjas, eu la Secretaría de es 
de Aportación forzosa; Recargo del 7‘529 por 100 estable- te AyuntamicLio. ha tj el día 30 
cido sobre la misma; Concierto económico de atrasos, y I hpi ak «•
suscripciones al Boletín Oficial, cuyo importe total se I . ‘
les tiene reclamado por oficio número 95 de fecha 24 de i æ® documentos que acrediien 
marzo próximo pasado, y requerirles para que en el plazo I pagado lo» derechos reales 
de ocho días, procuren hacer el ingreso en la Caja Provin-1 a ’a Hacienda, y aquéllas deblda- 
cial; advirtiéndoles que de no realizarlo dentro de dicho I mente reiutegradas; sin cuyos re
plazo, incurrirán en apremio, con el 6 por 100 de recargo, quisiio» no seráo admitidas 
quedando automáticamente embargado el 20 por 100 de Zorraqulo, 4 de abnlde i936- 
todos sus ingresos, cualquiera que fuere el concepto y I 1
año a que correspondan. I Alcalde, Solero Capellán.

CIRCULAR

Así mismo, que el acuerdo se haga saber por medio i "
de Circular en el Boletín Oficial, el que surtirá los efec-1 ANUNCIO
tos de notificación, para el trámite de las diligencias que I Confeeoíonado en este pueblo por 
con posterioridad deban practicarse por el procedimiento I ©i Ayuntamiento da mi presiden- 
de apremio, sin perjuicio de notificarlo también en la for- i k u-ma establecida en el artículo 138 del Estatuto de Recauda- L ®
ción vigente. I °°° referencia a’ 31 de di

to que en ejecución de dicho acuerdo, se hace público I expuesto

por medio de este inserto, para conocimiento de los público en la Secretaría de este

1187

Ayuntamientos deudores, a los efectos consiguientes. Ayuntamiento por ©1 plazo
Logroño, a 9 de abril de 1936.—El Presidente, Urbano I quince días, contados desde 

Ariguiano.—P. A., El Secretario, Benigno Macua. I feoha de este ediato, pasados
_______________________________________________________________I cueles DO serán admitidas las

de 
la 

ios 
re

Junta de Clasificación 
y Revisión 

PUEBLO DE LÂSB1BA

PUEBLO DE NIEVA DE CA
MEROS

1210

Declarado prófugo por la Junf.a de 
Olasifieación y Revisión el moco Do
mingo Mar linee Blanco, hijo de Do
mingo y de Juana núm. 4 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oñeial a fin 
de gue puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo 
eo, según aniecodentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 6 de abril de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

1179
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moeo Flo
rencio Laealle Dies, hijo de Çayo y 
de Marcelina, número del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi-

olemaciones quo contra el mismo 
se presenten.

Cornago, a 6 de abril de 1936.— 
El Alcalde, Niccslo Vea.

EDICTO 1191
Habiendo ooofeoolonado por el 

Ayuntamiento ©I padrón de Cédu-
cíala fin de que puedan hacerse las l 1®® personales, se encuentra al 
gostiones necesarias para su busca y I público por féruiino reglamentario 
captuta, debiendo ser presentado ante I ©n Secretaría, para que pueda ser 
dicha Junta, haciendo constar aue di- I • j x • ««4» «0«. antecedentes gu, obran I •«"»*»•'>« P®' «'«“‘O® >» ¿«seen. 
CW el expediente, parece residir en I poder presentar dentro de di- 
Buenos Aires, sin poder afirmarlo, I ®ho plazo las reclamaciones que

Logroño, 6 de abril de 1936.—El I estimen opoi tunas.
Gobernador, Adelardo Novo Brocas. I Hormilleja, 6 de sbril de 1936. 

---------- ----------------------------I —El Alcalde, Heliodoro Ojeda.

áéídísWd Mnoicipal
ANUNCIO 1182

Debiendo procederse a la con* 
lección de los apéndices al amilla-

EDICTO 1207
Terminada la formación del Pa

drón municipal de habilanles de 
este término municipal, correspon*

diente ai año de 1935, queda ex- 
puis'o por íérmino de quince días 
eu la Secretaría del Ayuntamiento 
a los efectos legales con arreglo 
al articulo 34 de la Ley Munici
pal de 31 de octubre 1935.

Laguna de Cameros, 8 de abril 
de 1936. El Alcaide, C. Ifiiguez,

EDICTO 1208
Debiendo de procederse a la confec

ción do los apéndices al amillaramien- 
to. que han de servir de base para la 
formación de los docum nlos cobra to
rios del año 1937f todos los contribu
yentes que hayan sufrido alterae ión 
en sus riquegas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta el 
20 del mes de Abril próximo, siendo 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, Stn cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pin
eo no serán admitidas.

Laguna de Cameros, 8 de abril de 
1936.—El Alcalde, C. Iñiguee.

Junta da Plaza y Buarnición 
de Burgos

lose
Habiendo quedado sin adjudicar en - 

la sesión del día de ayer, el petróleo 
■ para el Parque de Intendencia de 
; Burgos; el carbón antracita, el vegetal 
' y la sal para el Depósito de Intenden- 
. cia de Logroño; la sal y el Esparto 
I para el Depósito de Intendencia de 
I Pamplona y las cámaras y cubiertas 
’ del servicio de Automovilismo, el pró

ximo dia seis de abril a lan once ho
ras y en el sitio de costumbre se reu- 

, nirá esta Junta para celebrar nueva 
! licitación.
i Las cantidades y pliegos de condi- 
j dones, se tendrán de manifiesto en la 
! Secretaría de la Junta, Comandancias 
í Militares y Ayuntamientos respoc- 
* tivos.
I

* Burgos, 29 de mareo de 1936.—El 
Secretario, Lino Iñigo.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las licencias (Clases 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Pecha Cédula Personal
Núm. NOMBRES ,,, LICENCIA VECINDAD

de la expedición Clase y Numero

1130 Melchor Ramírez Ochaga vía
1131 Eloy Hortelano Ruiz
1132 José Rico Sicilia
1133 Emilio Martínez Lumbreras
1134 Pablo Qrijalba Bacaicoa
1135 Julio Arrantia Alvarez
1136 Amador Alvarez Saseta
1137 Vicente de Marcos Ruiz
1138 Cosme Asenjo Castilla
1139 Mariano Pérez Hern&n
1140 Inocente Martínez Ezquerro
1141 Vicente Barragué Rodríguez
1142 Félix San Pedro Berceo
1143 Petrcnilo Moreno Blanco
1144 Félix Martínez Blanco
1145 Amador Alvarez Romero
1146 Santos Garrido Pérez
1147 Enrique Martínez Puche
1148 Lucio Martínez Elguea
1149 Vicente Rodríguez Paterna
1150 Heliodoro Armas Martínez
1151 Hermenegildo García Santa María
1152 Segundo Pruden Fernández
1153 Lnis Martínez Parra
1154 Alejandro Cad reo Rozas
1155 Avenoio Pascual Lite
1156 José Cabezón Martfnez
1157 Honorio Romo Mágica
1158 Primitivo Abalos Diez
1159 Víctor Martínez
1160 Narciso Martínez
1161 Eusebio Pinedo García
1162 Moisés Ruiz Olalde
1163 Ramón Sáecz Rodríguez
1664 Segundo Resa Gómez
1665 Santiago Pascual Rodríguez
1666 Rufino Ruiz Ibáfiez
1667 Tomás Calleja Calleja
1668 Nicolás Cilla Casas
1669 Jesús Mateo López
1670 Emilio Pérez Arévalo
1671 Andrés Tauler García
1672 Evaristo Calderón Terroba
1673 Tiburcio Abad Domingo
1674 Eugenio Medel Sáenz
167^ Simón Santander
1676 Luis Santander Asoiigui
1677 Angel Bravo Matute
1678 Juan Herrán Cordón
1679 Paulino Escalona
1680 Gregorio Baro Moracia
1681 Crisanto Martínez
1682 Gonzalo Garaflona Martínez
1683 Felipe Fernández Rosácez
1684 Alejandro Colomo Ureta
1685 Rodolfo Múgiea Aguirre
1686 Inocente Rezares Sáez
1687 Salvador Aguirre
1688 Antolín Guillén Gutiérrez
1689 Telesforo Miguel
1690 Ramón Angulo
1691 José Angulo Barrasa
1692 José Ruiz López
1693 Félix Cantera B rga
1694 Esteban Minguijón Sáiz
1695 Marcos Barrón González
1696 Mateo Gil Martínez
1697 Vicente Zubzo Beni
1698 Mávimo Valderrama Oca
1699 Lucilo Blanco Zárate
1700 Julio Beiste Arpón
1701 Rufino Soto Arrióla
1702 Cecilio González Matute
1703 Francisco González
1704 Jesús Mendoza Sáez
1705 José M, Martínez
1706 Juan José H> rnáez
1707 Fabián González Mayor

30 Julio 1935 12 309 Caza Albelda
> 14 17943 > Logroño
> 13 250 » Alberite
> 13 104889 > Logroño
, 12 197 » Fuenmayor
> 12 36082 > Briones
» 13 160 > Fuenmayor
> 13 946 » Id.
> 13 152290 > Varea
> 11 1561 > Logroño
, 12 2675 > Id.
> 13 12068 > Id.
> 13 26249 » Lardero
, 12 040188 » Logroño
, 13 137943 » Id.
> 13 163 > Fuenmayor
> 14 3356 > Logroño
, 8 C37470 > Id.
> 13 032576 > Id.
> 6 12322 » Id.
> 13 419 > Treviana
> 13 287 » Entrena
> 15 1637 » Alfaro
> 12 604 » Id.
> 13 114978 » Logrojlo
, 13 118045 > Id.
> 12 5736 » Id.
» 13 2313 » Id.
> 13 978 > Brionos
> 12 0667 > Logroño
, 13 0659 » Id.
, 12 402 > Id.

31 , 13 6369 > Id.
, 15 4151 > El Cortijo
> 13 1132 » Alcanadre
> 11 1039 > Id.
> 13 152178 > Logroño
, 13 01157 > Valdeperillo
> 13 120661 » Varea
, 12 417 > Casalarreina
, 13 15505 » Logroño
, 11 1289 » Id.
, 11 007884 » Id.
» 12 020277 » Albelda
> 11 007827 > Logroño
, 11 452 > Id.
» 13 11454 » Id.
» 13 2275 » Id.
» 12 31858 » Arnedo
> 12 161 » Bàrgasa
» 12 48268 > Logroño
» 13 105033 » Id.
» 11 23790 > Id.
» 13 7923 » Id.
» 13 35 > Alesanco
> 10 7120 > Logroño
> 13 045500 * Briûas
» 12 7 » Tirgo
> 13 903 > Aldeanueva
, 13 151 » Villalobar
> 13 73614 » Gimileo
> 15 1707 > Santo Domingo
» 11 10365 > Logroño
> 13 102 » Castañares
> 10 000630 > Treviana
> 12 2117 > Santo Domingo
, 11 811 ’ Alcanadre
> 12 18100 > Logroño
> 16 331 » Santo Domingo
> 15 2338 ’ > Id.
> 13 91 > Fuenmayor
> 13 227 > Ollauri
. 13 119 > Cihuri
> 12 254 > Casalarreina
» 13 231 > Berceo
> 13 093234 > Alcanadre
> 12 328 > San Millán
> 13 1956 > Cervera
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ÁMstmn de Justicia
EDICTO 1067

For virtud del presente^ se cita, lla
ma ÿ emplaga al señor cura párroco 
de la iglesia de Castañares de las Cue
vas cupo actual paradero y domicilio 
se ignora a fin de gue dentro del tér 
mino de dies dia^ contados desde la 
publicación del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia compa- 
retca ante este Juggado a fin de reci
birle declaración y ofrecerle el proce 
dimiento que determina el articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
por la causa número 69-1936 que se 
sigue en este Juegado por incendio de 
la iglesia de Castañares de las Cuevas, 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en justicia.

Dado en Logroño, a 25 de mareo 
de 1936.—El Juez de instrucción en 
funciones, Luis Moroy.

CEDULA DE CITACION

1076
El señor don Ramón Diee y Zapa

ta de Calatayud, Jwe Municipal de 
esta oiudad de A’/aro, en previdencia 
del día de boy dictada en diligencias 
remitidas pgr la Superioridad de este 
partido y dimanantes de sumario nú
mero 3 del año actual sobre lesiones, 
ha acordado se cite por la presente a 
Emilio Jesús Romero y Borfa, gitano, 
cuyo actual paradero se desconoce, pa- 
ra que, y en calidad de inculpado, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juggado sita en el piso segundo de 
las Casas Consistoriales, el dia vein
ticinco del próximo mes de abril y ho
ra de las once de su mañana a la ce
lebración de juicio de faltas por lesio
nes causadas a Natalio Borja, previ 
niéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Alfaro, 97 de mareo de 1936.^El 
Secretario, Miguel Aparicio.

í

í

EDICTO 1125

Don Ramón Diee y Zupata de Cala- 
tayud, Juee Municipal de esta ciu
dad de Aljaro,
Hago saber: Que en este Juegado, 

penden juicios verbales civiles segui
dos a instancias del vecino de esta 
ciudad don Marcos Sesma Ruie, con
tra su convecino don Pedro Martines 
Varea, sobre pago de pesetas; en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta po*‘ primera vee, 
término de veinte dios, el siguiente 
inmueble embargado como de la pro
piedad del demandado:

t Mitad de una Cneva- Bodega, sita 
en la calle o carretil de las Cuevas de 
esta ciudad, señalada con el número 
ciento cinco, que linda por la eerecha 
Cayo Diee León, por la iequierda un 
camino y por detrás otro camino que 
conduce a las Cuevas, tasada en seis 
mil doscientas pesetas^.

Para cuyo remate que tendrá Ingar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el dia vein'isieie del 
próximo mes de abril y hora de las
doce de su mañana, anunciándose por 
modio dtsl presente, previniéndose que j 
no se admitirán posturas que no cu- . 
bran las dos terceras partes de ia ta ’ 
sación, y que para tomar pa' te en la 
subasta deberán los lidiadores que lo í 
intenten c«n.dgnar previamente sobre ’ 
la mesa del Juzgado o en el estableci- ! 
miento destinado al efecto el diez por ! 
ciento de dicha tasación, sin cuyos re- ’ 
quisito no serán admitidos; que los '
títulos de propiedad de mencionado 
inmueble estarán de manifiesto en esta 
Secretaria a disposición de los que 
quieran examinarlos, y gus las cargas 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el predo del 
remate, entendiéndose que el rematan

¡ 
i

f

te las acepta y queda subrrogado en la 
responsabilidad de los mismos. I

Dado en Alfaro a vdnticuatro de j 
mareo de mil novecientos treinta y ’ 
seis,—Ramón Diet.—El Secretario, 
Miguel Aparicio,

1164

Andrés Solana, Ambrosio JuHán, 
hijo de Teófilo y de Dionisio, natural 
de Logroño, de estado soltero, de 19 
años, jornalero, domidliado última 
mente en Logreño procesado por hurto I 
(Sumario número 20-1936) compare
cerá en término de diez dias, ante el 
Juee de Instrucción de Logroño. i

Logroño, 3 de abril de 1936.— 
El Juee de instrucción, Salvador S. 
Terán.

EDICTO 1152

Por providencia dictada en el 
dia de hoy por el sefior Juez mu
nicipal don Luis Bombín, en los 
autos a instancia de don Donacia- 
no de Diego, de esta Ciudad, con

í

i

tra don Antonio y doña Julia Me- 
rio, vecinos de Lsguaidia, sobre 
pago de ciento cuarenta y cinco 
pesetas sesenta y cinco céntimos, ! 

se sacan a pública subasta por ‘ 
término de veinte dias los bienes ; 
siguientes: |

Una heredad situada en el tér- 
mino del Cerrado o las Pilas de

Carravülar de cabida de una fane
ga aproximadamente o sean vein
te áreas noventa y seis oentiáreas. 
Linda Norte y Este herederos de 
Perfecto Murtinez; Sur, Julia Mei- 
ro y Oeste regadera principal. Si
tuada dicha finca en jurisdicción 
de Laguardia (Alava) estando li
bre de hipotecas, censos y gravá
menes, no poseyendo título de 
propiedad de la mísra^ h-'b’é''dr- 
se tasado dicha finca en quinien
tas pesetas.

Cuyos bienes h^n sido embar
gados como de la propiedad de 
don Antonio Meiro y se venden 
para pagar a don Djnaeiano do 
Diego la cantidad indicada y eos- 
las, debiendo celebrarse remate 
el día dieciocho del próximo abril 
y hora de Ira doce en la Audien
cia de este Juzgado, advirtiendo 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y sin que antes se 
haya consignado el 10 por 100 
por lo menos del valor de los 
bienes.

Dado en Haro a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos treinta 
y seis.—E/ Luis Bombín —El Se
cretario, Ilegible.

1099

Don Julián Zubimendi Mercó, Juez 
de primera instancia e instrue 
ción de Arnedo y su Partido.
Hago saber: Que en el expe

diente de exección de costas prac- 
tioade por la Audiencia de esta 
Provincia ed causa número 63 de 
1931 seauida en este Juzgado so
bre hurto contra Valeriano Ochoa 
Ruiz, he acordado sacar a la ven
ta en pública y segunda subasta 
y término de veinte días prev’a 
rebaja del veinticinco por ciento, 
los bienes embargado! a dicho 
procesado, para con su producto 
hacer pago de las responsabilida
des pecuniarias impuesta al mis
mo y cuya subasta tendrá lugar el 
día treinta de abril del presente 
año, a las once de la mafiana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Finca embargada

Una casa en la Calle Real del 
pueblo de Préjano, hoy Avenida 
de la República, señalada con el 
número cincuenta, linda derecha 
Ismael Jiménez, izquierda Gabriel 
Bobadilla y espalda Santos Jimé
nez, tasada en doscientas pesetas.

Advertencias

1 .* Que el único título de pro
piedad existente referente a dicha 

finca y que se halla aportado, 
consiste en un documento priva
do de venta otorgado en cuatro 
de junio de 1923 por don Pedro 
Juan Ruiz de Gordejuela a favor 
dftl procesado Valeriano Oehoa 
Ruiz por el que se satisfizo el im
puesto de Derechos reales en el 
Registro de la Propiedad de esta 
Ciudad y sin que se hubiere ins
cripto la linca en el mismo.

2 .“ Q’S no se admitirán postu- 
r s que no cubran las do3 terce
ras partes de’ valor dado a la fin
ca y previa rebaja del veinticinco 
por ciento; y

3 .* Que para tomar parte en 
la subasta es indispensable con
signar en la mesa del Juzgado e 
establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del valor en 
tasación de ia finca, previa la 
mencionada rebaja del veinticinco 
por ciento, y sin cuyo requisito 
no serán admitidos como licita- 
dores.

Dado en Arnedo a treinta y uno 
de marzo do mil novecientos trein
ta y seis.—E/ Julián Zubimendi.— 
D. 8. O, Escolástico Calino.

Tribunal Provincial da lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1089

Ante este Tribunal ae ha presen
tado escrito, por el abogado don 
Angel Villar Matute en representa
ción de don Gregorio Gutiérrez 
Núfiez, fechado el 30 de marzo, 
interponiendo recurso contencioso- 
administrativo sobre anulación de 
acuerdo y contra resolución del 
Ayuntamiento de Nájera por el que 
se suspendió de empleo y sueldo 
como Administrador de Arbitrios a 
mencionado sefior Gutiérrez cuya 
tramitación es ia que determina 
la vigente Ley Municipal, y ha
biendo sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el arti
culo 36 de la vigente ley sobre el 
ejercicio de ia jurisdicción cootencio- 
so-admlnistrativa, la publicación 
dei presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efectúa 
para oooocimiento de ios que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logrofio, 31 de marzo de 1936, 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz.—V.® B.®, El Presidente, 
Piliberto Arrontes.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las licencias (Clases 2.- , 8.*, expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Focha 
de la expediciónNúm. NOMBRES

2065 Ju Q Bscaiooa Alazola 9 agosto 1955
2066 Joaquín Burgos Fernández >
2067 Cayo Cruz Pozo
2068 Luis Santos Jubite
2069 Emilio Gutiérrez Torres >
2070 Ubaldo Ferrere Vicio >
2071 Anselmo Rebollar Cárcamo >
2072 Gabino Pascual Pérez >
2073 E las Echevarría Carneros 10 >
2074 Lauro de A^-nezoia y Aspuzúa >
2075 Fernando Anguiano de' Campo >
2076 Elias Castro Rodrigo >
2077 José Gañas Ruiz de Ofta >
2078 Ramón Martínez García >
2079 Viotoriano Díaz Bianco >
2080 Firmo Rubio Torres >
2081 Angel O rciiera Mt ñvz >
2082 P-bfo Roquita Turreira >
2083 Feape Aragón Aragón >
2084 Paulino E p’ga >
2085 Máximo Mailínez Heroa . >
2086 /gustín Remón Giménez >
2087 Felipe Remón Gi f ónr z >
2088 Isidoro Mar ín z l aychate >
2089 Fé’ix Martínez Lánchate >
2090 Esteban Escriba-o Gu rrero >
2391 Judo Justes Barrio ■>
2092 Franoisi'O Bínito Sáenz >
2093 Ivan F* rujo >
2094 Eustasio Elias Sáenz >
2095 Julián de Torre González >
2096 Valeriano Ibáñ; z Martínez >
2097 Zoilo Díaz García >
2098 Domingo Fcrcándtz Burtieza >
2099 Juan A iüréa Peña >
2100 Félix Fernández Burrieza >
2101 Alfredo Fernández Fernández >
2102 Juan Sáenz Reinares »
2103 Alvaro Fernández Martínez »
2104 Andrés Alonso Valerio »
2105 Ismael Jiménez Martínez >
2106 Santiago Rubio San Miguel >
2107 Ricardo Peña Hervías >
2108 Leonardo Lój ez Andrés >
2109 Abundio Martínez Torres >
2110 Domingo Vázquez Verde »
2111 Gabr'el Aragón Medrano »
2112 Honorato Bravo Matute >
2113 Francisco Espiga Marcos >
2114 Jerónimo Bozalongo Martínez >
2115 Viotoriano Hernández >
2116 Romualdo Sa’as M;e6t;e >
2117 Florentine» Martínez Rareto >
2118 Esteban Gordo Martínez >
2119 Clemente Muiillo Martínez >
2120 Saturnino Lafnentc Mitzuel >
2121 Gregorio Capellán García ■>
2122 Delfín dei Val Rtiroírez >
2125 líugenio Ariieta Arpáiz >
2124 Eu erio Gutiérrez Cañas >
2125 Claudio Manzanos Martínez »
2126 Jofé Maris S móu Peilej ro >
2127 Angel Fernández Viton >
2128 Toribio Iiurrifiga Martínez >
2129 Cirilo Vitoria Ciarte >
2130 Valentín Sotelo Romere >
2151 Emilio Diez Ruiz >
2132 Matía* Górn z Iparraguirre >
2133 Víctor Heras Martínez >
2154 Gregorio Hernández Pasen si >
2135 Ma-tín Albéniz Irigoyen >
2156 Manuel Santos Díaz >
2157 Fdlipe AiesaDco Gómez >
2138 Pedí ? MartÍLiZ B ijanda >
2139 David Ruiit do la Cuesta >
2140 Felipe Galilea Adán >
2141 Perfecto Gómez Martínez >
2142 Aniceto Sáez Salazar »

Cédula Personal 
Clase y Número

VECINDADLICENCIA

12 415 Caza Fuenmayor
15 428 > Arnedillo
12 017939 1» Logroño

Q 31846 > Hvro
13 034786 > Calahorra
15 120269 ■» Logroño
13 046832 > Cuzourrita
13 436 > Calahorra
13 705 > Lardero
15 1 > Torremontalvo
15 99 > Logroño
13 140 > Rodezno
15 691 > San Vicente

7 60 > Logroño
14 3196 > Briones
12 3359 > Çervera
16 771 > San Asensio
13 33 > Id.
10 58225 > Haro
12 280 > Alesanco
16 407 > Castañares
12 3501 > Cervera
13 3305 > Id.
13 710921 > Ortigosa
13 710920 > Id.
12 229 > Alberite
15 17 I) Logroño
14 42685 > Montemediano
13 519 > Ortigosa
13 35 » El Rasillo
15 11176 > Munilla
15 486 > Id.
13 246 > Id.
12 509 > Id.
13 40 » Id.
13 31 í > Id.
11 306 > Id.
15 22922 > Logroño
12 5732 > Id.
13 64 > Agoncillo
15 174 > Muro de Aguas
10 9451 > Logroño
15 111 > San Millân
13 114 > Id.
13 123 > Torrecilla sobre Alesanco
13 42855 > San Míllán
12 010720 > Cerera
12 109 > Hervías
13 2998 » Santo Domingo ,
13 045023 > Logtoño . .
12 1640 > Cervera
11 1065 > Alcanadre
15 13 > Herraméiluri
13 129 > Id.
15 111 > Id.

3 126111 > Logroño
12 30 > Manzanares
15 045017 > Logroño
15 ' 59 > Castañares
15 078204 > Rodezno
15 271 > Id.
13 1512 . > Munilla
13 359 > Id.
13 Î004 > Cornago
13 149 > Alesón
12 12959 > Alberite
15 027433 > Id.
11 22902 > Logroño
13 4298 > Alfaro
15 129 > Nieva de Cameros
13 •06 > Id.
10 10255 > Logroño
12 31 » Heriamélluri
12 567 - > Lardero
12 2165 > Santo Domingo
13 17354 V Logroño
13 530 » Grañón
15 > Sajazarra
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Subasta de pastos
'1027

El día veinte de abril y hor?s 
que se dirán, tendrá lugar ante 
esto. AyunUmienUr las suba«t^ 
para el aproveobaniiento de pas
tos eu esta jiirigdiudj desdo el 
mes de junio al de septiembre in
clusive del afio ádtúaJ, con sujec- 
ción a los pUeg s de coudi Jones 
del Boletín Oficial número 103 
de 1935, y el econónaic’'» admi
nistrativo que se halla do mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Las subastas de referencia se ve ■ 
rificarán en 1." subasta dicho día, 
y si quedase algún lote desierto, se 
celebrará 2? subasta el día 30 del 
dicho abril, con arreglo al art. 162 
del vigente Estatuto Municipal, 
s’endo de cuenta del rematante el 
reintegro de las actas de subasta, 
y las proposiciones se han de rein
tegrar con arreglo a la ley del tim
bre, en sus artículos 16 y 27, sin 
cuyo requisito no serán jÇtdmitidas.

Lumbreras de Cameros, 18 de 
marzo de 1936,—El Alcalde, Fer
mín las Heras.

itaistpaciÓD *' ", .l
ANUNCIO 1185

Debiendo procederse a la ccn- 
fección de los epéndices el amllla- 
ramtenio; qUe de servir rie ba-_ 
secara la formec’ón de los docu
mentos cobratorios de la riqueza 
rústica, pecun ia y ir bane, del afio 
de 1937; fedoa conirihuyeufes 
<m®, bAyío ^M'frldo f^heración en 
sus referidas riquezas, deberán 
presentar sus deck-raciones de Al 
tas y en la S d^' es
te Ayuntamiento, hasta el día 20 
del preser fe Abri’, qcompaftadfs 
de los documentos que’ aciediten 
haber pagado los derechos reales 
a la Hacieuda, y equéllos debida
mente relufegrades; sin cuyos re
quisitos no seráu admitidas.

Arenan a de Art iba, 4 de abril 
de 1936.—El Alcalde, Emilio Do
mínguez.

ANUNCIO 1192

Hecha la rccJfl ación on el Cen
so de Campesinos de e?te término 
mun-oipal, queda exp lesto al pú 
blico en la Secret-ría de este 
xVyunfaraierto durante el plazo 
de echo &í ^8, a fin de que pueda 
ser ex^mi lado por óuerritos lo de
seen y presentar las reJem cío 
nes qub ei-tiroen pertinentes.

Jagunil’a de Jubera, 6 de abril 
de 19.36 —El Aicaldt, Claiidio 
García.

ANUNCIO 973 

Confeccionado en este pueblo por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia el padrón municipal de habi
tantes con referencia a’ 31 df» di
ciembre de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, contados desde la 
fecha de este edicto, pasados los 
cuales no serán admitidau las re- 
olnmaciones que contra el mismo 
se presenten.

Hornos de Moncalvillo, a 21 de 
marzo de 1936,—El Alcalde, Víc
tor Ortigosa.

EDICTO 1190
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento’el padrón de Cédu
las personales, se encuentra al 
público por término reglamentario 
en S ícretarís, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di 
cho plazo Ins reclamaciones que 
estimen oportunas.

Eii oumplíD’icRt*' ce k- qu ■ pre 
oeptúa ei ^rtículo^ 126 iJ J Regla- 
meato d? Haci Muí i ipai dd 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que des e ^sta fecha quf dí-n 
expoí^stas e-’ la Secretaría de efte 
Ay un te Aliento, por plazo de’ quin
ce üÍÁS, la» OüunUü^uüicipales 
oorresprndientcs^ al ejeroiric d j 
1935 con .sus juHÚflcpbteí a fin de 
que lo? Iv'bit" ntipc de efttí'^éi'm’n 
munieipal-.pue4a«i-/oFnru^«r por 
es rifo, duihD-le período de ex
posición y en t < plazo de ocho 
díás a oontnr desdo su término, 
los reparos y o «ervacioiícs que 
estimen pertinentes.

Soíés, a 5 d tbpil de 1936.— 
El Alcslde, A '-hrosio Alvar¿z.

EDICTO 1080
Terminado 1« formación del Pa

drón municipal de habitenies de 
este término municipal, correspon
diente ai efio de 1935, queda ex
puesto por término de quince días 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
a los efectos legales con arreglo 
al artículo 34 de la Ley Munici
pal de 31 de octubre 1935.

Casala, reina, a 30 de marzo de 
1936.—El Alcalde, Gregorio Sell- 
UfS.

ANUNCIO 1171
Todo contiibuyente, tanto vecino 

como forastero que haya sufrido 
alteración en su liqupza tanto ur- ; 
baña como rústica o pecuaria pue- ; 
de presentar ¡as altas y balas de
bidamente reintegradas con los do
cumentos que lo acrediten en la ; 
Secretaría del Ayuntamiento en el í 
plazo de 15 días, pasado este día • 
no serán admitidas.

i
Ezcaray, a 4 de abril de 1936,— í 

El Alcaide, Ricardo Rabredo. >

ANUNCIO 1040 I 

la formación de! Pa 
drón Mu'tiicipál de habitantes de este ; 
término municipal, eorrespondienie al 
año de Í935, queda expuesto por iér- ■ 
mino de 15 dias en la Secretaria de i 
este Ayuntamiento a los efeetos legales 
con arreglo al artículo 34 de la vigen- 
¿0 Ley Municipal ;

Medrano, a 22 de margo de 1936. ’ 
--^JË! Alcalde, Donato ligarte.

EDICTO 1193

Debiendo procederse a la formación 
■del Apéndice al amillaramiento por 
los conceptos de rustic i, pecuaria y ur
bana de este término municipal, los 
contribuyentes que hayan sufrido al

ie' ación en las mismas, pueden presen 
tur declarad' nes en la Secretaria del 
Ayuntamiento, hasta ti dia veinte de 
abril, ceempañadas de sus respectivas 
corlas de haber satisfecho hs dertchos 
reales por trans.misión y debidamente 
reint»^gradas, sin cuyo requisito y 
dratiíícurrido dicho p aso n'rserán ad
mitidas .

Manganates de Dii^ja, 6 de abril 
de 1936. — Pl Alcalde, francisco 
fír.-VO.

EDICTO 1194
Di hiendo de procederse a la confec

ción do 1(18 apéndices al amillaramien ■ 
i'f). que hún de seti ir de base para la 
/o: mee-ón .de los docum'nlos eobraio- 
tios del año 1937,' todos ios contribu
yentes que hayan sujrido aiteradón 
en sus riquezas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta el 
25 del mes de Abril próximo, siendo 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debí- 
(lamente reintegradas, Stn cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pla
go no serán admitidas.

Girueña, 6 de abril de 1936,—El 
Alcalde, Fabtáv Sacristán.

EDICTO 1189
Pormado por la Junta general del 

Repartimiento de Utilidades el co
rrespondiente ai ejercicio de 1934, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plago de quince dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación durante dicho plago y 
tres días después.

Las reclamaciones debidamente rein- 
íeg^adas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener- las 
pruebas nrcosarias para la justifica
ción de lo reclamado, debiendo presen
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

San Vicente de la Sonsierra, 6 de 
abrtl de 1936. — El Alcalde, Enrique 
Barrón,

—---- - .

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO BE ESPOLEO
11Í3

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el mogo Clau
dio Garda Ibáñeg, hijo de Pedro 
y de Caya, número tres del sorteo 
pata el reemplago de 1936, he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi 
eial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
eapiura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho mqgo, según antecedentes que obran 
en el expediente, parece residir en 
Buenos Aires, sin poder afirmarlo,

Logroño, 2 de abril de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas,
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION do las lioenoias (Clases 2.* y 3.*) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Núm. NOMBRES
Fecha 

de la expedición

1708 Francisco Gil Gnlorecei.a 31 Julio 1935
1709 Valentín López Lalinde >
1710 Ricardo López Lalinde >
1711 Jesús Ellas Rueda >
1712 Bernardino Sancha Martínez >
1713 Mariano Ruiz de Cordejuela >
1714 Juan M. Zapatero González

1.® agosto 19351715 Ceferino Soto Vítores
1716 Víctor Aldea Paniego >
1717 Esteban Arechinolaza Espinosa >
1718 Daniel Vargas B'anco >
1719 Josó Arrea Oiave >
1720 Aquilino Rojas >
1721 Mariano Martínez Martínez >
1722 rticardo Sáenz Urufiuela Y
1723 José María Tenedor Hernáez V
1724 Tiburcio Acha Sooaalo >
1725 Manuel González Toledo >
1726 Enrique Peláíz Coloma >
1727 Emeterio Albelda Rueda >
1728 Cándido Blanco Oñate >
1729 Epifanio Pinilla Mutinez >
1730 Juan Echevarría Blanco >
1731 Nicolás Gañía Torres >
1732 Domingo Sánch z de la Mabeta >
1733 Bonifacio Martínt z Herrero >
1734 Emilio Rubio Sáenz >
1735 Saturnino Palanco Agós >
1736 Juan Diez Sáez >
1737 José Yanguela Martío‘'z >
1738 José María García >
1739 Tomás Riojn García >
1740 Isaí-is Junquera Rioja >
1741 Raul Víctoi Junquera >
1742 Ricardo H rnáez Murillo >
1743 Luis Espinosa Vargas >
1744 Aurelio Lahera Lumbreras >
1745 Maximiliano OrnezábalCastressna >
1746 Julián Villar Pérez >
1747 Francisco Jiménez Espinosa >
1748 José Villar Pérez )
1749 Nicolás Villar Pérez >
1750 Gregorio Santos Muñoz >
1751 Angol Viana Zorzano »
1752 Cesáreo Bóbedn Iñiguez >
1753 Jnan Bautista Pénz >
1754 Santiago García Greta »
1755 Tomás Faces Valerio »
1756 Luis Pérez Martínez »
1757 Francisco Bobadilla Jiménez >
1758 José Massó Navajas >
1759 Julián Vélpz Tupsta >
1760 Pedro Martínez Herrero »
1761 Justo Aguirre Enciso 3 >
1762 Eulogio Martínez Síenz »
1763 Antonio Au ejo Matute »
1764 Valeriano Loza Bobadilla >
1765 Florencio Loza Bobadilla >
1766 Fortunato Ajuna Ibáñez >
1767 Criíantos González Urria >
1768 Gregorio Martínez Pascual >
1769 Guiilernio Jimé' ez Ruiz »
1770 Constancio Villar Busto >
1771 Celso Judas J( rge Cortázar >
1772 José Gar ido del Pozo >
1773 Julio Villar Busto >
1774 Joaquin Peñi Calvo >
1775 Eliseo Gonzíhz Blanco >
1776 Maximino Zarza Urbina >
1777 Fél’x Ruiz Gil >
1778 Soverino Mnnero Nájera >
1779 E*t y Eiiciso Mendicla >
1780 Gregorio Plaño Bazán >
1781 Pedro Narro Terroba »
1782 José Pérez Bañares »
1783 Moisés Núñez Gaseo >
1784 Jesús de Imafla Junquera >
1785 Benedicto Blanco Merino >

Cédula Personal
y Número

LICENCIA VECINDAD
Clase

13 114362 Caza Logroño
13 684 > Inestrillas
13 663 » Aguilar
13 605 > Casalerreina
10 630 > Id.
12 24031 » Logroño
10 4080 > Cervera
13 16 > Ezcaray
13 725 > Id.
13 108 > Id.
13 204 > Santurde
13 165 > Id.
14 67 > P^zuengos
12 00058 > Hornillos
11 24049 > Logroño
13 273 » Villalobar
12 83 > Cárdenas
13 3656 > Cervera
12 3139 > Id.
11 186 > Angu*ano
12 040262 > Logroño
13 138062 > Id.
13 103 > Anguciana
13 478 > Baños de río Tobía
13 18798 > Logroño
14 005895 > Villalba de Rioja
13 120825 » Logroño
13 8106 > Id.
12 8698 > Galilea
13 290 > El Redal
12 75 > Villalobar
12 56 > Baños de Rioja
13 139 > Villalobar
13 147 > Id.
13 130 » Id.
13 63 > Id.
12 169 > Baños de Rioja
14 137 > Viltarta Quintana
13 147 > Id.
13 98 > Id.
13 9 > Id.
13 34 > Id.
13 3646 > Arnedo
13 44945 > Agoncillo
12 40520 > Logroño
13 7 > Muro de Aguas
13 116 > El Redal
15 829 » Agoncillo
13 9 > Préjano
13 10753 > Id.
13 18793 > Logroño
13 920902 > Id.
13 274 > Cuzourrita

•10 54 > Munilta
13 384 > Tudelilla

7 30087 > Logroño
13 28 > Baños de río Tobía
12 222 > Id.
13 9? > Id.
12 298 > Foczeleche
13 539 » Alcanadre
12 401 > Cornagú
12 561 > Grañón
13 190 > Ojacastro
13 3529 > Arnedo
12 559 > Grañón
13 259 * Ojacastro
12 22463 » Brionos
13 072893 > Villalba de Rioja
13 127556 > Haro
14 3317 Logroño
12 273 > Munilla
15 352 > Villamediana
13 518 > Entrena
13 32 > Cidamón
11 > Alesanco
13 12 > Santo Domingo
12 62 > Herramélluri
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Ministerio de Trabajo, Sa
nidad ; Previsión

ORDEN 923

limo. Sr.: Por Orden de 21 de 
agosto de 1934 se encomendó a 
una Comisión especi-il intígrada 
por la Subcomisión de bases del 
Consejo de Trabajo y por otras 
representaciones que en la misrna 
dispoaioióa se indicaron, la elabo
ración de un Estatuto nacional del 
trabajo en las industrias siderúr
gica, metalúrgica y derivadas, y 
en las de material eléctrico y cien
tífico. Estatuto que había de com
prender especialmente la determi
nación del salario raínimo y de la 
jornada máxima en todo el terri
torio espafio', en vista de haberse 
implantado la jornada de cuarenta 
y cuatro horas semanales por ba
ses de trabajo y acuerdos de los 
Jurados niixtos, o por pactos co
lectivos en provincias como Bar
celona, Zaragoza y Valencia, y en 
algunos ramos de las iudicrdas in
dustrias en Midrid. Y por Orden 
ministerial de 18 do noviembre 
del mismo afio se amplió y fijó 
más concretamente el contenido 
del Estatuto que había de elabo
rar la mencionada Comisión espe
cial, ^denominándola Conferencia 
Nacional de Siderurgia y Metalur
gia; pero por otra Orden ministe
rial de 29 del mismo mes de no
viembre de 1934, fu tdada en con
sideraciones discutibles, se resol
vió parcialmente sobre el punto 
relativo a la duración de la joma, 
da máxima de trabajo, imponién
dose la de cuarenta y ocho horas 
semanales en todo el territorio 
nacional, incluso en las jurisdic
ciones territoriales y profesiona
les eo que, por acuerdos de los 
Jurados mixtos o por pactos co
lectivos, se había establecido la 
de cuarenta y cuatro horas a la 
semana, y mantenién'^ose, no obs
tante, en estas jurisdicciones los 
salarios semanales correspondien
tes a las cuarenta y cuatro horas 
con evidente extralimitación de 
las fftcultades máximas que en es
te orden atribuía al Ministerio el 
artículo 30 de la Ley de 27 de no
viembre de 1931.

Todos loe demás particulares 
que había de comprender ol Esta
tuto nacional del trabajo en las 
indicadas industrias quedaron por 
resolver y aun no han sido infor
mados por la citada Conferencia 
Nacional, no obstante ser eviden
te la necesidad de llegar a la im

plantación de esas normas do tra 
bajo de carácter nacional, recono
cida y patentizada por las repre 
sentaciones patronales y por las 
representacioaes obreras de la in
dustria de rff rencie:

Consider-^^ndo que al tratarse en 
la Oí nfercocia ’a cuestión relati
va a la jomada dr trabajo todas 

'ias representaciones coincidieron 
en que la jornada máxima debe 
ser general ¡ ara todo el t^nito 
tio de la República, sin que que
pa admitir diferer claciot es no 

’ justífl.adas por eepeciidizitiones 
’ concretas de organización o de 
; industria y que contia la presun- 

cióD qce sirvió de fundamento a 
i la Orden ministerial de 29 de no 
* viembre último la expeiiencia ha 
’ demostrado que el restablecimien- 
. to de la jomada de cuarenta y 

echo horas semanales en aquellas 
demarcaciones en que se había 

• implantado la de cuarenta y cua- 
‘ tro no ha aliviado la crisis indus* 

trial y ha aumentado e’ número I
; de obreros parados, con la consr 

guíente repercusión en los demas 
¡ órdenes de la ecoacmía nacional.
? Este Ministerio, después de oír 

a representaciones patronales de 
las varias provincias en que las 
indicadas in-^ustrias tienen mayor 
importancia, y siendo propósito 
del Gobierno preceder sin demo
ra a la realización de un plan de 
obras que impulsará as activida
des metalúrgicas y reportará a los 
elementos en ellas interesados las 
compensaciones suficientes, ha te
nido a bien disponer:

1 .® Qqc la jornada máxima nor
mal de trabajo en todos los talle
res y explotaciones de las indus
trias siderúrgica, metalúrgica y 
derivadas, y de material eléctrico 
y científico del territoiio nacional, 
será la de cuarenta y cuatro ho
ras semanales, considerándose, a 
los efectos de su remuneración, 
como horas extraordinarias las 
que, rebasando de dicho límite se 
trabajen por autorización de los 
Jurados mixtos, los cuales sólo 
podrán concederlas en las circuns
tancias, condiciones y límites que 
permite la Ley para rebasar la 
jornada de cuarenta y ocho sema 
nales.

2 .® No obstante, en la indus
tria siderúrgica, de trabajo conti
nuo, con tres equipos de obreros 
podrán éstos trabajar ocho horas 
diarias, considerándose como ex
traordinarias las cuatro horas se
manales que excedan de la jorna
da normal fijada.

3 .® Los obr* ros metalúrgicos 
ompleat’oe en sarvioios auxiliares 
de otras industrias podrán tam
bién trabajar durante las horas 
de la jornada quo rija en los es
tablecimientos en que tienen su 
erap’eo,sori8iderándo8e igualmen
te como horas < xtr?.ordínaria^ lai 
que excedan de las cuarenta y 
y cuatro horas semanales.

4 .® Lu reducción de la jornada 
que se estab ece por la presente 
disposición no implicará la reduc
ción de los sala ics que actua’- 
mecie rigen para la jornada de 
cuarenta y ocho horas scmar alep,

5 .® La Cí'Df- r-ncia n-cicnal do 
las industrias siderúrgicas y m ía- 
lú'gicns empezará sus tareas para 
ultimar la elaboración del Estatu
to Nacional del Trabajo en ’as in
dicadas industrias con el conteni
do que a dicho nrcyeclo de Espa
to le señilan las órdenes de 21 de 
agosto y 18 y 29 de noviembre 
de 1934

Se abre por la presente Orden 
un nuevo poiíodo de información 
hasta el 15 de abril próximo, a fin 
de que por la Conferencia sean 
tenidos en cuenta todos los datos 
y dictámenes sobre la situación 
actual de ír,s citadrs industrias 
que, en orden a las diferentes 
cuestiones del Estauto, puedan 
formular Isa organizaciones obre
ras y patronales do la profesión.

Una vez terminada la informa
ción, este Ministerio adoptará las 
disposiciones pertinentes para 
dar comienzo a los trabajos de la 
Conferencia.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

Madrid, 5 de marzo de 1656.— 
Enrique Ramos.

Señor Subsecretario de Trabaje y 
Previsión.

(Gaceta 7 marzo 1936)

..... —W Ubi---------- -  • • —

* ' * ' (Íp ! * *3

EDICTO
1106 

Don Luis Moroy y Fernández, Li
cenciado en Derecho, Juez Mu
nicipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en este Juz

gado Municipal, penden autos de 
juicio verbal civil, instados por el 
Procurador de los Tribunales, don 

Donirgo Apcilánfz Saifi Ma'íe. 
en nombre y representación de don 
José Mágica Jaca, mayor de 
casado, proplefrrio y vecino de 
Madrid, contra don Narciso Vli 
Mallorquín, sobre red mic’ón de 
ciento doce pesetas oincuenfa (én- 
timos, y en cuyos autos, aparece 
entre otros particulares la siguien
te, í|ue copiada eu su encobeza 
miento y parte disposi iva dice así:

Sentencia: En ia c'udad de Lo 
groño a veintiocho de marzo de 
mil novecientos treinta y seis. Vis
tos por el sefinr don Luis Mo’’oy y 
Fernández, Juez Municipal de la 
misma, los presca'.es autos de Ini
cio verbal civi!, seguido a instan
cia del Procurador de los Tribuna
les, don Domingo Apellániz Santa 
María, en nombre y representación 
de don José Mágica Jaca, mayor 
de edad, propietario y vecino de 
Madrid, contra don Narciso Vila 
Mdliorquíu, mayor de edad, Sar
gento del Cuerpo de Inválidos ve
cino que íué de esta capital, y hoy 
de igootado paradero y domicilio 
sobre reclamación de ciento doce 
pesetas, cincuenta céntimos; y

Fallo que estimando la demanda 
formulada, debo condenar y con
deno al demandado don Narciso 
Vila Malloiquín, vecino que íué de 
esta capital y hoy de ignorado pa
radero y domicüo, a que pague al 
demandante don José Mágica Jaca, 
representado en autos por el Pro
curador don Domingo Apellániz, 
la cantidad de ciento doce pesetas 
cincuenta céntimos, que se le re
claman en ia demanda, y al pago 
de las costas, y notifíquese al de 
mandado esta resolución por me 
dio de edictos que se fijarán en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
sitios pábiicos de costumbre de 
este Juzgado, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 769, en rela
ción con el 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esth mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Luis Mo
roy. Rubricado. Dicha sectencia 
íué publicada el mismo día.

y para que conste y sirva de no
tificación al demandado don Nar
ciso Vila Mallorquín, 'en ignorado 
paradero y domicilio, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 769 
en relación con el 282 y 283 de la 
Ley procesal civil, expido la pre
sente que firmo y sello con el de 
este Juzgado en Logroño a vein
tiocho de marzo de mil novecien- 
toü treinta y seis -’E/ Luis Moroy. 
—El Secretario, José María de 
Coisa.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELAC/ON de las licencias (Clases 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Fecha Cédula Personal
Núm. NOMBRES ,,, LICENCIA VECINDAD

de la expedición Clase y Numero

1786 Cosme Alvarez Sáez
1787 José Segura
1788 Paulino Salinas Latorre
1789 Herminio Gorrochategui
1790 Arsenio Martínez Matute
1791 Cándido Sevilla
1792 Geraido Izquierdo Martínez
1793 Cruz Martínez San Miguel
1794 Juan de Pablo Torres
1795 Gabriel Nav rro Serrano 
'1796 Benigno Sáenz Calvo 
1797 ManuíAl Blézqutz Carro 
1798 José Pérez Villafranca 
1799 Miguel L'orente Castillo 
1800 Mariano Juez Larrea
1801 Justo Aid roa Gamboa
1802 Rafael Alvarez Ibeas 
1803 Ramón Sáe* z Santamaría
1804 Antonio Muro Sá<^F z
1805 rtamón Gil Bonel
1806 Florencio Alvarez Martínez
1807 Juan Palacios Brioso
1808 Jacinto Yábar Pisón
1809 Antonio de la Mata Melgares
1810 Emilio Martínez Rico
1811 Emiliano Sánchez García
1812 AielandiO Mar.ínez Gómez
1813 Bai lóme 0 Gonohda Diez 
1814 Canuto Grandes González 
1815 C emente Garrido Sevilla 
1856 Pedro An ate R rr ández 
1817 José Luí * Art ate Fernández 
1818 José M. Majuelo Viribar 
1819 Teodoro Gómez Galarreta 
1820 Angel Lumb^o’-ae Herráez 
1821 Javier Angulo Lumbreras 
1822 Jesús Lumbieras García 
1825 Tomás Pérez Ramírez 
1824 José Matute Irozobieta 
1825 Gerardo del Pozo Elias 
1826 Celestino Muga Sáez 
1827 Ciriñco Bíanoo Padilla 
1828 Agapito del Pozo Elias 
1829 Benito O’arte Morga 
1830 Ildofcnso Ruiz Diez 
1851 Faustino Hierro Arcos 
1832 Mariano González e Izarra 
1883 Eduardo González e Izarra 
1884 Félix González Msrtíofz 
1885 Antonio Tobajos Moreno 
1886 Kcequkl Benito 
1887 Isidoro Munilla 
1888 Julio Sáenz Munilla 
1889 Teófilo Martínez Jiménez 
1890 Pío Ramír. z San Jtan 
1891 E8tob>=n Yecora H redia 
1892 Víctor Izquierdo Martíorz 
1893 Angel Dorao Salinero 
1894 SúV( riño Terroba Ruiz 
1895 Eugenio E:u -variíA Casamaya
1896 Alberto Capero*’ Jiroónez 
1897 Urbano Crespo Guergné 
1898 Tomás Pri rZ ba a 
1899 Laurentino Jiuié *z 
1900 Ricardo Riafío García 
1901 Manuel J'?ú? Jiménez
1902 Gumersindo S sn Sdvador Sancha 
1903 Luis Sáez Torre
1904 José Galil Burgos
1905 Lambeito Peña 8. Mat tin
1906 Eduitdo Sau MifiUr^l García
1907 Arcadlo CueVs B’s^co
1908 Ju'ic Sánchez Vit ibay
1909 Sabino Sau Martia Alcalde
1910 Herm-^neglldo Z’pat 'ro Hidalgo 
1911 Juan Antoftanzas Azcona
1912 Eustaquio A tofts nz is de Diego 

. 1913 Próspero Rodríguóz Fernández

3 agosto 1955 13 9009 Caza Aguilar
, 13 111189 > Logroño
„ 13 170 » Arenzana de Abajo
> 13 345 » Lardero
> 13 44 > Cordo vi n
, 11 1103 » Munilla
> 13 00514 » Lardero
> 13 049868 > Logroño
» 12 13499 > id.
, 13 5001 > Cervera
> 13 046122 > Logroño
> 13 1423 » Alfaro
, 13 486 » Id.
> 15 139822 > Id.
> 10 680 > Logroño
» 12 013565 > Oasalarreina
, 13 4490 » Hp.ro
> 12 245 > Uruñuela
> 10 2532 > Alfaro
, 12 20932 > Id.
, 12 2485 > Logroño
> 13 5244 > Id.
, 11 17382 > Id.
, 12 4 ' > Alfaro
, 10 57918 > Alberite
, 13 987o59 > Logíoño
> 13 445 » Albelda
, 15 1060 » Cervera
> 12 144 » Soto de Cameros
, 12 267 > Castañares
> 16 44 > Id.
> 16 40 > Id.
/ 13 130 > San Torcuato
, 12 17 > Id.
, 13 46 » Id.
, 15 147 > Id.
, 12 24 > Id.
> 13 193 > Medrano
> 12 012239 > Huércanos
, 15 118 » Medrano
, 12 16870 » Cenicero
, 13 153 » Entrena
, 12 13 > Id.
, 12 526 » Badarán
» 13 612 » Id.
> 12 4994 > Alfaro
» 11 1697 > Haro
, 10 854 > Id.

5 » 15 824 » Munilla
> 13 64984 > Id.
» 15 122 > Id.
» 13 800 > Id.
» 15 032571 > Logroño
> Guarde Jurado Armas Hormilleja
> 15 665 Caza Ausejo
, 13 119254 > Logroño
> 13 120294 » Id.
, 13 362 > Id.
> 13 39 > Lagunilla
> 13 36 > Beroeo
» 13 121 » Casalarreina
> 9 49500 > Logroño
> 13 294 > Villoslada
> 13 2613 > Casalarreina
> 13 591 > Id.
> 13 4605/ > Logroño
> 12 2373 > Id.
> 15 481 > Lardero
> 15 46185 » Logroño
> 13 84 » Ezoaray
, 13 96575 » Villaraediana
> 12 25 > . Tirgo
> 13 152280 » Haro
> 15 861 > Fuenmayor
> 15 100365 » Nájera
> 15 4344 > Calahorra
> 13 141303 > Id.
> 13 005104 » Logroño
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Este Ministerio, ha tenido a 
bien disponer: J

l^l.® A los efectos de la dispo- ' 

síción transitoria primera de la ’ 
Ley de 9 de noviembre de 1956, . 
se entenderá que la ocupación de 
una finca ha tido practicada de 
hecho cuando la Junta provincial । 
de Reforma Agraria hubiera to- , 
m^'-do posesión de ella con ante- ' 
lioridad al 10 de agesto de 1955, 
fecha de la publicación de la Ley.

2.® Queda derogada la Orden 
de la Dirección de Reforma Agra
ria do 21 de septiembre de 1935 
(«Gaceta» del 25).

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1926.— 
Ruiz Funes.

Señor Presidente del Instituto de
Reforma Agraria.

{Gaceta 6 marzo 1936)

I 1 • ‘1 II • • 1Al___ ! - - , 1
EDICTO 1183

Habiendo quedado desierta la 
subasta anunciada p^ra el día de 
la fecha, se saca nuevamente a su
basta por pliego cerrado la casa 
( ropiedad de este Municipio, sita 
en la Calle de Santa Isabel, seña
lada con el número 64 del Regis
tro fisc 1 de edificios y solares ba
jo el tipo de tasación de siete mil 
pesetas (7.000).

La subasta se verificará el día 20 
de abril corriente y hora de las 
diez do su mañana, con sujección 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Albelda de Iregua, a 6 de abril 
de 1956.— El Alcalde, Ildefonso 
Zapata.

?
1110

El infrascrito Alcaldr -Presidente 
del Exemo. Ayuntamiento de 
Calahorra.
Hago saber: Que habiendo acor

dado este Ayuntamiento en sesión 
oolebrada el día 6 de marzo co
rriente que se procediera a la eje
cución del proyecto de pavimen
tación de las Calles M^yor, San 
Blás y Enramada, y todas aquéllas 
que su estado lo requiera, con la 
condición dé imponer las contri
buciones especiales que autorizan 
los artículos 332 y 554 y siguien 
tes del Estatuto municipal vigen
te, sobre los directamente in tere

Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión

ORDEN 783

limo 8-.: Dispuesta p r Ordtn 
ministerial de 13 de enero ú'timo 
la anulación de las comisiones de 
servicio que implicasen-ausencia 
de la residencia oilcial de los fun* 
cionarios dependient' s de esa 
Subsecretaría, estableciendo en 
su último párrafo determinedas 
excepciones,

Este ’Ministeúo, teciendo en 
cuenta que las causas que moti
varon estas excepciones han des
aparecido, ha tenido por conve
niente diaponer que se considere 
en vigor la expresada disposición, 
sin excepción alguna. En tu con
secuencia, lo. Inspectores provin
ciales de Sanidad o Autoridad 
que corresponda en cada caso da
rán cuenta de la incorporación a 
sus destinos de los funcionarios 
afectador por esta O den.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 28 de febrero de 1936. 
—Enrique Ramos.
Señor Subsecretario de Sai idad y 

Asistencia públisa.

(Gaceta 6 marzo 1936)

-----------------------------------  ------

Ministerio de Agricultura
ORDEN 784

El párrafo último del artículo 
1.® de la Ley de l.° de agosto de 
1955 (disposición transitoria pri
mera del texto refundido de la ley 
de Relorma Agraria de 9 de no
viembre del mismo año) ordena 
que quedarán subsistentes las 
ocupaciones temporales practica
das de hecho con anterioridad a 
la publicación de dicha Ley, aun
que se hallen realizadas en virtud 
de los apartados de la base 5.® de 
la Ley de 15 de septiembre de 
1932, que quedan suprimidos. 

La Orden de la Dirección gene
ral de Relorma Agrt ria de 21 de 
septiembre de 1935 (<Gaceta> del 
25), al interpretar el referido pre
cepto, lo hizo en sentido regre- 
fcivo, desconociendo derechos le
gítimamente adquiridos por los 
oampesinos, por lo que se hace 
necesario dictar la oportuna dis
posición que, restableciendo las 
situaciones oreadas, exprese una 
más exacta y equitativa interpre
tación del precepto legal citado.

Por lo expuesto, 

sados o beneficiados, se pone en 
conocimiento de los rnismi s y del 
vecindario en general que duran 
te el plazo de ocho días a contar ' 
del siguiente al de la pubHcación , 
del presente Edicto, estarán ex ! 

puestos en la Secretaría de este i 
Ayuntamiento para su conocimien- ’ 
to los expedientes de su razón.

Al propio tiempo se hace públi- Î 

co que durante el plazo de exp - 
sición mencionado y siete días si- ; 
guientes, serán admitidas por el ' 
Ayuntamiento las rrclsmaciones ; 
que los interesados crean oportu- I 
no formular, bsjo la inteligencia ’ 

de que cuantas se deduzcan una 
vez transcurridos diche s plazos, - 
serán desestimadas por extempo- ' 
ráneas. ।

En Calahorra, a 30 de marzo de 
1936. — El Alcalde en funciones, 
Jesús Luis Arpón.

EDICTO 1177

El día tres de mayo próximo y 
hora de las diez de su mañana ten
drá lugar en la Casa Consistorial, 
la subasta por pujas a la llana y 
bajo las condiciones del corres
pondiente pliego, de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento los 
siguientes soiares'o parcelas:

1 En el Barrio Morciilón que 
mide 8‘80 por 13‘15 y 4'20 metros, 
tasado en 176 pesetas.

2 En la calle del Pío que mide 
16 por 15 y 2‘40 por 4*60 que linda 
N. vía pública, S. terreno entre el 
solar y la canaleta, E. terreno val- 
dio y O. Domingo Marca tasado 
en 200 pesetas.

3 En la misma calle del Río 
qúe linda N. vía pública, S. terreno 
entre el solar y la canaleta, E. Do
mingo Marca y O. Máxima Maga- 

» fia, tasado en 200 pesetas que mi
de 7 por 7‘40 y 7 por 3‘80.

4 En la calle de la Plazuela 
' que linda N. solar, S. calle Plazue

la, E. terreno del Ayuntamíento y 
■ O. Alejandro Ortufio, que mide 5‘30 

por 6'50 y 22‘70 por cada uno de 
los lados, tasado en 600 pesetas.

5 En el camino de Fuenmayor 
que linda N. y S. camino, E. terre
no valdío y O. herederos de San
tiago G. Saquero y mide 7 metros 
por dos ladas y 8 por oíros dos, 
entlénd íse por cada uno de los 
dos, tasado en 200 pesetas.

Huércaoos, 51 de marzo de 1936. 
—Aurelio Mosja.

IMPHBNTA DBL COMBBCIO — LOOBOfiO

Junta de Olásificación
; y', Revisión

■ «nvoioæ 
PUEBLO DE GANALkS DE LA

SlE/tRA

HAS

Dfclarado prófugo por la Junta de 
Glasijicación y Revisión el moto Fru 
tos Martínez de Loma Osorio, hijo de 
Guzmán y de Balbina, s.® 4 del sorteo 
para el reemplazo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oñeial a fin 
de que puedan hacerse las gestionis 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta haciendo constar que dicho mo 
zo, según antecodentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 2 de abril de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas,

Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo 

de Logrofio
ANUNCIO 1098

Ante este Tribunal se ha presen

tado escrito, por el abogado don 

Angel Villar Matute en representa

ción de don Francisco Oalarreta 

Conde, fechado el 30 de marzo, 

interponiendo recurso conteocioso- 

administrativo sobre anulación de 

acuerdo y contra resolución del 

Ayunlamienlo de Nájcra por el que 

se suspendió de empleo y sueldo 

en ei cargo de Alguacil Municipal a 

mencionado Sr. Galarreta Conde 

cuya tramitación se verifica con 

orreglo a la nueva y vigente 

Ley Municipal, y habiendo sido 

tenido por Interpuesto dicho re

curso en providencia del,día de 

hoy, se ha acordado por el Tribu

nal, conforme dispone el artículo 

36 de la vigente Ley sobre el 

ejercicio de la jurisdicción contencio- 

so-adminlstrativa, la publicación 

del presente en el Boletín Oficial 

de esta provincia, como se efectúa 

para conocimiento de los que tu

vieren inférés directo en el nego

cio y quisieren coadyuvar en él a 

la Administración.
Logroño, 31 de marzo de 1956. 

—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz.—V.® B.®, El Presidente. 
Filiberto Arrontes.
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Ministerio de Hacienda
DECRETO 959

Rfeiterídas disposioionea del 
Poder público prohíben la expor 
taciÓD de uro, pla'.a en mouedas, 
billetes del Banco de España y 
extranjeros en cantidad superior 
a cinco mil pesetas, y habiécdose 
Lotodo anormalidades que de
muestran que se han exeortaüo 
cantidades por mayor suma que 
la autorizada y con fices ajenos a 
los que permiten las disposiciones 
en vigor, anormalidades que con
viene corregir, es preciso proce 
der a reglamentar más severa- . 
mente que basta aquí las salidas 
de numerario. Se mantiene eu 
cambio el régimen en vigor para ' 
los abonos en cuenta, según re- ! 
sulta do loa acuerdos tomados 
hasta el presente por el Centro ‘ 
Oficial de Contratación do Mone Í 
da, a cuyos efectos, de acuerdo j 

con el Consejo de Ministr s, i
Ve 'go en decretar lo tiguientf^^: i 
Artículo 1.® A los viajeros que | 

salgin de España con biUetes del » 
Banco de España en la eautidad i 
autorizada por las disposiciones j 

en vigor se Íes facilitará por las 
Admicistrncionis de Aduanas una | 
autorización que tendrá el carác- | 
ter de guí.i, en la que constarán | 
las cantidades exportadas. Los 1 
tenedores de dichas autorizacio- < 
nes deberán entregarlas a los J 
Bancos extranjíros u otros toma- I 

dores, juntamente con los blíietes, 
en el moinento de negociarlos, | 
con objeto de que al recibiráo tn I 

España puedan sor abobados en ¡ 
cuenta a favor de extr njeros. I

Artículo 2.° Los Bancos esj a- í 
flolee y los extranjeros operantes ¡ 
en España i o podrán admitir bi- ' 
lletea del B^nco do España que j 

reciban del extranjero sin que ] 
voyan acó npañados de las auto- ; 
rizacionea a que se refler* el ar- j 
tíoulo anterior, h s cuales servirán i 1 
de j stificanto p ra ped'r al Gen' 
tro Oicial de Oootrutación de Mp- 1 
neda el permiso da abono en ■ 
cuenta co? rionte. S

Artículo 3.® Les exportadores ’ 
no podrán admitir, eñ pago délas ' 
meroanciías expertadAs, billetes ?

i 
del Banco de España procedentes ’ 
del t-ziranjero. J

Artículo 4.® Atúmisoio los Ban
cos eapañoRs y los extranjeros 
operaates en España no podrán 
adintir b le íes del Banco de Es
paña procodentoe del extranjero 
en reembolso de giios u otros

BOLETIN

documentos de cobro expedidos 
sobí e el ext r or.

Articu.o 5.® Los billetes que 
carezcan de la autorización a que 
seflero el artículo 1.®, o sea los 
que en la fech"! de esta disposi
ción 88 hallaren en el extranjero, 
po irán ser repeinados dentro ie 
los plezos señalados a continua
ción:

Cinco díab para los que proíe- 
d^'B de GibfSdar, Fra cia. Portu
gal y Norte de Africa

Ocho días paia los que proce
dan del resto de Europa; y i

Tieinta días para los que pro- ' 
cedan de los demás países.

Los envíos en cuestión deberán 
ser acompañados de una relación 
numérica, y en loa casos de que la 
procedencia no sea Europa ni Ñor- ’ 
te de África, dicha relación numé
rica deberá contener certificación 
del Cóusui español en el lugar de 
que se trate que acredite haber pre
sentado el cierre del pliego y com 
probada la numeración de los bi
lletes que cotrenga el envío. Los 
Cónsules remitirán directamente y 
sin retraso al Centro Oficiat de 
Contratación de Moneda una co- I 

pia de cada relación certificada. j
La tramitación a seguir para el 

abono en cuenta a los remitentes 
del velor de lós billetes recibidos 
será la pr^ scrita por la Circular del 
Centro Oficial de Contratación de 
Moneda a la Banca, de fecha 28 de 
febrero de Í935, o sea que el abo
no en cuenta extranjera del valor 
de los bl!:efe8 estará sujeto a la 
previa autorización de dicho Cen
tro, dentro del turno por éste esta
blecido.

Podiáo, no obstante, los remi
tentes extranjeros disponer, desde 
lu2go, del valor de sus envío.»», a 
condición de que s¿ utilice para el 
pego de gestos en el Interior de 
España, a cuyo efecto el Centro 
Oficial de Coutrateción de Moneda 
dará la autorización siu demora 
cuando los fondos se apliquen a 
dicha finalidad.

Artículo 6.® Be suspende basta 
nueva disposición el envío al ex 
tranjero de bilteles de Banco, tanto 
nacionales como extroujeros, bajo 
sobre, certifie ¡do o no, a los que, 
en cOQsecueucia, no se dará curso 
por la Oficina poslal correspon
diente.

Artículo 7.® La autorización o 
guía establecida en este Decreto 
no obsía ai cumplimiento de las 
demás disposicioñes en v'gor, y, 
en su consecuencia, conlinoarán 
las Administraciones de Aduanas 

OFICIAL

anotando en los paaapGrte.s las su
mes con «|uí el viajero sa’g-i de 
España o cou las que vengíj a Es
paña?. '

Artículo 8.® Las Administracio-
I 

nes de Aduana darán parte diario 
al Centro Oflefal de Contratación ' 
de Monedo de las guiris aufcoriz*i 
das, con indtcpción del nombre del 
pasajero y cantidad autorizada, re 
miiiéndole al propio tiempo las ma
trices de las guías cancedldcs.

Artículo 9.® Loa impresos que 
sirvan de guía, a los efectos esta
blecidos en esleí disposición, se 
ajustarán a modelo aprobado por 
Orden ministerial.

Artículo 10. El Ministro de Ha 
cienda atetará las disposiciones 
pertinentes para el debido cumpli
miento de lo establecido en este 
Decreto, que empezará a regir des
de el día signieLte a su puplicación 
en la «Gaceta de Madrid»

Dado en Madrid a dieciséis de 
marzo de mil novecientos treinta 
y seis. —' Nietto Alcalá • Zamora y 
Torres.—El Mmlslro de Hacienda, 
O abriel France Lápez.

(<Gacelf’> 17 inaizo 1936)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE . 

ADMINISTRACIÓN

1309

Suspendidas las elecciones munida 
pales por Decreto del dig, 3 del actual 
mes,

Esta Dirección general acuerda ha 
cer saber a los Ayuntamientos cuyas 
Secretarías e Inte-^venciones de fondos 
hayan sido anunciadas a concurso en 
la f-Gaceta de Madrid> y no haya si 
do resuelto por el precitado motivo, 
que empiezan a contarse los plazos, 
tanto para efectuar nombramientos de 
Secretarios o InCrventotes, como para 
posesionar en sus destinos a los nom
brados, a partir del día de la fecha.

Madrid, 6 de abril de 1936,—El 
Director general, Miguel Cuevas.

{Gaceta 8 ftbril 1936)

-------- .........—-

ÁdmiDÍstraciijii de Justina 
1140

Don Basilio Rhño García Juez 
Municipal du Horra t» él Inri, pro
vincia de Logroño,
Hago sab* r: Que hallándose 

vacantes las p azas de Secretario 
propietario y suplente de este 
Juzí?ado mui'jeina’, per haber 
quedado de^i-erto el cuerpo de

9 de abril de 1936 

traslado, y cumpliéndose lo orde
nado por la Superioridad de este 
partido, se anuncia sti provisión 
a concurso libre de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley orgá
nica del Poder judicial, para lo 
cual todos los que aspiren al des
empeño de referidos cargos, pre
sentarán sus solicitudes debida
mente dooumentüdas durante el 
plazo de quince días ante el señor 
Juez de 1,® Ingtaccia o Instrucción 
del partido de Santo Domingo de 
la Calzada, cuyo plazo empieza a 
contarse desde la publicación del 
presente edicto en la <Gaoeta> de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia.

A los efectos oportunos se hace 
saber, que el censo de población 
es de 645 habitantes de radio y 
571 de derecho, y que el que re
sulto nombrado no percibirá otros 
derechos que los correspondien
tes con arreglo al arancel vigente.

Dado en Herramélluri a dos de 
abril de mil novecientos treinta y 
seis.—El Juez Municipal, Basilio 
Riaño. —P. S. M.; El Secretario 
Habilitado, Honorio de la Iglesia.

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1088

Ante esk Tribunal se ha presen- 
lado cscrifc, por el abogado don 
Angel Villar Maíule en representa
ción de don SeveAno Lacalle 
Sodupe, íschado el 30 de marzo, 
interponiendo recurso contencloso- 
adminisfraílvo sobre anulación de 
acuerdo y contra resolución del 
Ayunlamíento de Nájera por el que 
se suspendió de empleo y sueldo 
a mencionado señor Lacalle, eu el 
cargo de A'guacll Vigilante diurno, 
cuya trariltaclón se verifica con 
arreglo a la nueva y vigente 
Ley Municipal, y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en «providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tribu
nal, conforme dispone el erÜculo 
36 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contencio
so ailmirisfiativa, la publicación 
del presente en el Boletín Oficial 
de esta prcvlncia, como «e efectúa 
para conocimiento de los que fu- 
vieren Interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Adminlsfrcción.

Logroño, 31 de marzo de 1936. 
—El Secretario de; Tribunal, An
tonio Roiz. —V.® B.®, El Presidente, 
Eiliberlo Arrootes.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION á ’Hi icenoiss (Clases 2.* y 3.*) expedidas en este Gobierno Civil dórame las fechas que se expresan a oontinnaoión

Ksaui

Núm. J/' ;jjgpMBRE3
Fecha

’ de la expedición
Cédula Personal
Clase y Número UCENCIA VECINDAD

1992 Anrtli P^ ízüaiGÍft 9 agosto 1955 13 33657 Caza1993 Éiijacda > 10 38228 Id.
OHauri
Torrecilla sobre Alesanoo
Logroño

Id.
Viniegra de Arriba
Villamediana

Mnrílln

1994 Fé‘mír îi'-fïüelos Sûz > 13 0729901995
1996
1997

P3il s MarÜiiiíZ Martinez 
Eng rio Sá Fi Tui/'e Prieto 
Severifl o G-rcb Crespo

>
>
>

15
11
11

106
18622
18702

>
>

1998
1999
2000

Jesús CsoiF r ro González
Estvb-ín S n'oíayíí 
VíotojivPf? M’H Ííoí^z García

>
»
>

13
15
13

63020 
0846 
0186

>
>

Serapfo Galilea Viguera > 12 391 >
Honorit) Víll^eueroa Pasonal 
José Alvart z Sáepz

>
>

12
15

0385
16808

> 
>

Villamediana 
IdSanííngo j^JjlJíez Najera > 11 1722 > Logroño 

AutolFiorencio ÇçJ mor ares López > 13 032788 >
2C01
2002

Gerar do Atibar Lórente 
tQ b V á íh Ô ('i V 5 n

>
>

15
12

3726
5456

> 
>

Calahorra 
Id2003 Loretíéo^Boren Escribano > 13 6954 > Id2004 M;icu> 1 A^’án Csbn’o > 12 4642 > Id2005 Gregorio Pera Maa > 13 5448 > Id.2006 Man?yRO:{5sr.'’ía B>inito

MíiVá«‘Msr.'8 Ci'lodoD ir
> 15 7834 > Id2007 ■» 12 1154 > Id2008 S^gy.PílQ Aions.o Solano > 13 5261 > Id2009 José Gblzáíez Aehútegui > 13 452 > Id.2010 Leónides Píhz Qó çrz > 13 142557 > Id2011 Dduiál Cristóbal Frías » 15 1842 > Id.2012 Emilio Koméó Medrano > 12 5446 > Id.

2013 Pe ?’ro Casado González » 14 5941 » Id.
2014 Ang i Pueril Siibero > 14 2422 > Id.
2015 Félix Vicioso Tejada > 13 24629 ' > Id.
2016 Ft-anoisoo Serrano Jímeno > 15 18 Id.
2017 Vicente O h a Oña > 15 2448 > Id.
2018 Alborto Adán Chico > 15 962 > Id.
2019 Cipriano Arenz na Benito > 13 5187 > Id.
2020 Banjamín ÁÓhút^gui Cabafiss > 11 5503 > Id.
2021 Celestino Uranqui Navajas > 13 4111 > Id.
2022
2O2r5

F«-’Wández
G er ín ah' florente

>
>

12
12

346
69

>
>

Arenzana de Abajo 
Rincón de Soto

2024 Juan San Vicente García > 15 95711 > Logroño
2025 FrancifiooT^Adán Martínez > 16 62 > Jabera
2026 Isma^d Ortega Ruiz > 13 1632 > Santo Domingo
2027 Manuel ArpuTo Anca > 15 2386 > Id.
2028 Ildefonso Liuíz Velasco > 18 1257 > Id.
2029 Máximo Martíarz Fernández > 15 942 > Ortigosa
2030 Antonio Ramírez Segador » 13 456 > San Aseosio
2051 Segundo Qil García > 13 1594 > Santo Domingo
2032 Ricardo Gil Martínez • 12 1391 Id.
2033 JUmÓíM.- B^^vo > 13 46880 > Id.
2054 Julián "Ruiz López > 12 230 > Id.
2035 Ignacio Ibáfiez Azofra » 15 552 » Uruñuela
2056 Daniel Isasi Urbina > 13 201 > Cihuri
2057 Ponciano Fernández Ortueta > 13 491 > Santo Domingo
2038 Manus’l L® igHrica Pinillos > 15 22638 > Logroño
2039 Constantino Castrovíejo > 15 1050 > Cenicero
2040 Armando Ortiga Ruiz > 11 1530 > Santo Domingo
2041 José M. M arros de la Calle > 15 131066 > Id.
2042 Santiago Qalil^a Anda > 13 046566 > Logroño
2043 Eduardo Atrd és Martínez > 9 738 > Islallana
2044 Félix Andrés Martínez > 15 340 > Id.
2045 Ruperto L^péña Jiménez > 15 486 > Murillo
2346 Alejandro Yerros Cordón > 15 22868 > Logroño
2047 Miguel Marín Feftiández > 13 12787 > Id.
2048 Gonzalo riLernández Roque > 13 16674 > Id.
2049 Serafín Mar n Fernández > 13 17404 > Id.
2050 Antonio M9rtín*^2 Ibeas » 13 1772 > San Asensio
2051 Casimiro Fcíná' dez Domínguez > 13 046394 » Logroño
2052 Rufino Torres Pastor > 13 698 > Fuenmayor
2053 Tirso Marrodán Herreros > 12 3461 > Arnedo
2054 Juan Cor Pera Surbe > 13 8462 » Alfaro
2055 Vicente Sáuphez Jiquera > 9 000190 > Cabezón de Cameros
2Ô56 Juan Martínez Moreno > 11 16923 > Logroño
2057 Francisco Sánchez Riqueia > 13 077983 > Canales
2058 Jesús Lasheras Mi ziiel > 13 > Logroño
2059 Eduardo Al aide Merino > 10 38103 > Id.
2060 Eliseo Ziutun Azofra » 13 82961 > Alesanoo
2061 Ciirío;! Aiíd’és Críales > 5 55872 » Raro
2062 Saturnino Barragán Ruiz > 13 62 > Casalarreina
2063 José M.“ Mazón Sáenz > 9 439 » Raro
2064 Antonio Ruiz Estébanes > 10 641 > Id.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño
. 2 • , 3 *) expedida, en e.le Gobierno Civil durante la. teóha. que .e expresan a continuación

RELACION de las licenoiae (Claaes 2. y á. ) expeaiu»»

Núm. nombres
Fecha 

de la expedición

Cédula Personal 

Clase y Número
LICENCIA VECINDAD

Idl4 Prudencio Azcfra 5 agosto 1935 12
13

51
137

Caza 
>

BobadiJa
Viniegra de Arriba 

Id.
Alcana dre1915

1916
Victoriano Peraita Blanco 
Cayetano Nieto Gutiérrez > 13

13
78

423
»
>

1917 Atilano Barragán Ifiiguez 13 100346 > Májera
Id.
Id.
Id.

Santo Domingo

1918
1919

Antonio Castresana Martinez 
Eloy Hida!gt> García > 13

13
1184
885 >

1920
1921

Luis Montejo Arnáiz 
Esteban Manzanares Villacla M 13

13
1301
2968

> 
>

1922 Segundo González González >
11 1490 > Id.

1923 Ct cilio López y López 12 17009 > Logroño 
Haro

1924 Delfín Gómez Samaniego 14 003409 >
1925 Isidoro Potes Benedicto 12 746 > Navarrete

1926 Justo Hurtado Fernández >
13 16706 » Logroño

1927
1928

Federico Clavijo Ubis
Andrés Solano de B'as > 12

13
339338

84 >
Arnedo
Villarta Quintana

1929 Cecilio Mhteo Uiizama >
13 114921 > Logioño

1930 Paulino Alonso Ibarra - 13 1369 > Ezoaray

1931
1932
1933

Santos Gómez Robredo 
Tomás Sáenz Torre Prieto 
JoEé Manzanos Diez

6 *
> 13

13
10

036752
173

7238

> 
> 
»

Lardero
Nieva de Cameros 
Haro

1934 Arcadio Cabezón Tobalina >
13 218 > Santo Domingo

1935 Claudio Gómez L’ifuente 12 19959 > Haro

1936 Pedro Rubín Alonso 13 206 > Ortigosa

1937 Primo Torre González 12 39494 > Logroño

1938 Antonio Oohoa Torres *
11 19703 > Id.

1939 Francisco Gurrucharri García 9 037739 » Id.
1940 Divid Báñales Saseta 10 007044 > Id.

1941 Pedro Báñales Saseta 13 111154 > Id.
1942 Pío Báñeles Rodríguez 11 7912 > Id.
1943 Jacinto Gómfz Valdemoros >

13 170 > Alfaro
1944 José M? Bonbfuente Castil'ejo >

13 1063 > Id.
1945 Ang31 Perales Fragua *y «A 11 16752 > Logroño
1946 Eugenio García del Moral 7 » 12 36 > Anguiano

1947 Esteban Mateo Sedaño 13 22 > Id.
1948 P/imitivo Hernández Sáez >

12 424 > Soto de Cameros
1949 José M. San Martin >

13 791 > Torrecilla
1950 Daniel García Muñoz 15 223 > Valgafión
1951 Juan Pablo Crespo > » Cenicero
1952 Cesáreo Fraile Martínez >

13 2834 > Sinto Domingo
1953 Juan Sáfz 'e h Mata 13 23786 > Logroño
1954 Valentín Sierra González 10 6992 > Arnedo .
1955 Mariano Aranró i Zabala >

12 13 » Tirgo
1956 Robustiano García Sáez *

12 237 > Id.
1957 Germán García Gonzá’ez 12 2132 > Cenicero
1958
1959

Cándido Martínez 
Julio Ruiz Gubia

>
> 12

10
161

51
>
>

Tirgo
Baños de rio Tobía

1960 Armando Loza Alonso *
13 638 > Alberite

1961 Ricardo Pcñce de León •
13 408 > Ortigosa

1962 Memesio García Oteiza >
13 120579 > Varea

1963 Félix Martínez Laya >
11 7621 > Anguiano

1964 Ju^^n Diez Rubio 13 11156 > Logroño
1965 Enrique Robledo Monge >

13 2664 > Alfaro
1966 Anaoleto RuiZ Soria o w 11 17003 > Logroño
1967 Régulo Angulo Sáarz o >

12 22176 > Id.
1968 Luis Díaz Bastida 12 1529 > Pradejón
1969 Gerundio Ezquerro Ezqucrro 13 604 > Id.
1970 Francisco Sáncbez Leal >

13 120231 > Logroño
1971 José Jiménez Trincado 13 121631 > Id.
1972 Víctor Preciado Sáenz >

13 282 > Zirratón
1973 Fermín Garría Ruiz >

13 118885 > Logroño
1974 Joaquín Pastor Larumbe >

12 706 > Arrúbal
1975 Andrés Viana Áyarza >

13 279 > Alberite
1976 Román Benito Bellido >

12 2903 > Cervera
1977 Juan Muñoz Jiméntz >

13 451 » Badarán
19781 Angel Martín^^z Lezárraga >

12 274 > Beroeo
197Ç1 Doroteo Uruñuela Martínez >

13 126371 > Haro
198C1 Felipe Aragón Aguirre >

13 756 » Alcanadre
19811 Luis Vicente Acedo 11 756 » Alberite
1982 J ilio Lobí*ra Berúabeu 12 16631 > Arnedo
1983 Tomás Moreno García
1984 Teodoro Ai^ancón Baouain > 15

15
4036
4032 >

Id. 
Id.

1985 José Castilla Heinández >
11 356/ > Id.

1986 Cayo Pérez de Pipaón >
13 127070 > Logroño

1987 Marcos Adora A¿uillo > > Cenicero
1988 Cesárt^o Fraile Martínez >

14 003344 * Logroño
1989 Fermín L^saca Arrieta >

4 836861 » Ollauri
1990 Eduardo Gr >«ár Píternina 9 >

13 132426 > Haro
1991 Teófilo Pérez García
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